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PROVINCI^ p^ ^^^1ft^0^A
ertioulo l.c Iaae leyee obligarlin ea la Penínsnlat islas

B`.°+^rea y Canariae, á ioa veinte días de su promnlgación, ai
^i eL'as no eo dispnsteae otra eosa. Se entiende hecha la pro-
r^gación el día en qne termina la inserción de la le^ en la
(iaceta orccial.

^• 2° La ignorancia de laa leyes, no asansa de su cnm-
R1lmieato.

,n• 8.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ei no dis-
Paaierea lo contrario. (CÓdá,yo cieril viqente).

lteal,decreto de 26 de Abril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
^c'-onos provincíales y municipales abonarcin, en primer tér-
Ylino, al Notario ó^Iotarios qne autorican las snbastas, los de-
^^c: oa por e11os dev°ngados y 1os suplementos adalantados
por los mismos, aai r,ozno los darechos de inserción de los
^nncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintsgrar-
ea de1 rematante, si lo hubisre, dei importe total de los refe-
idos gastcs, de cuyo cargo son, con arreglo á lq diepneato
^7t la rogla 8.a del art. 8.°

^.t^.I^ i ^ O^F'IGIA.IC.
^

SUBCRLPCLÓH FARTICULAR

I^`.x OóRr^oss p eceta^s

Un mea. . . . . . . 3
Trimesire.. > . . . . 8 25
$oia roesea. . . . . . 16 60
Cn aí^o.. . . . . . . 3á

^`v>:xa nrr Cóxnoŝs Y es•t^

Uzt mea. . . . . ^ 4 '
Triméstre.. . . . . . 11 26
Sois masea. . . . . . 22` t5t1
L'i n a^o.. . • . . . . ^

Nf^r»ero auelfo, 40 eértt4moe de peasta.

Sd y^uaUr^a todae 1-e dSae,rozeeap:o lca Dorriingoó.

Lrs Loy9R, órŭenes. y anuncioa qne se manden pablicar o^t.
:oa I30let%ne8 t3llciales se han de rsmitir al Jaía polltioo reapee^
tivc, parcnyo oonc;ucto se pasaru^u á los editoras de los meA
cionadoa periódicos.

(Ordsne^ de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1564.)

Loe aehores Secratarios cuidarAn ba•jo su más estrecha reR•
ponsabiLdad, de cons3r^ar los n.úmeros de este Boletín, coleo+
r,iona,ios para sn encnadernacidn, qne deberá verificarse aI
GDaI de cada aho.

AiwzcxTrxcra. Conforme con la condición 4.` deI pliago
qua ha sarvido do base para ln snhasta, no ae insarturá ningúa

NOTA I14tPUI1.TA:1TE.-Inmed^etamanie que los sar:crca I^ edicto ó anuneio que sea á iustancia do parte si.n que abonos
Alasldea ,7 8ecretsurios raeiban este FtioL^:Tfx dispor^dr4n gns se^los intaresados el importo da snpublicación, ó garauticen el
fi^e nn eñamplar an el sitio de costumbrs, dexide permzlneoc,rá

hasta el racihv dal sri^moro aiguiente. ^

Lo que se publica de orden del se-
lior Gobernador por medio do este
edicto, para que en el término de so-
seuta días puedan producir sus recla-
macior,os, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa•
ra ello. -

Córdoba 20 de Noviembre de 1902:

-El Ingeniero Jefe, A. de ñ^fadrid^-

L^ávila.

f
^^^^^^e^^^ ^^^ ^^^s^^^ ^^ ^i^^^^ra^ ^

' - _ _ - ---

^(G.^ceta del 24'de Noviembre.) ^

S. 1^I. el REY (Q. D. G}.) y Augusta ^

Real Familia continúan en e^ta Corte i

ein novedad en su irnportante salud.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3211

Número dol ezpediente 5.411

Dcn Alfredo de líadrid•Dávila, Ingenioro
Jcfe del distrito ruinero de Córdoba.

I-Iago saber: que por D. Antonio

López I3ermudez, vecino de Córdoba,
se ha presontado en el Gobierno civil
de ©sta proviucia una instancia, fe-
cha 0 de Noviembro de 1902, solici-
tando se le concedan dieciocho perte•
nencias para la mina denominada
Conclaita, de míneral cobre, sita en el
tér^ino de Córdoba y sitin conocido
por los Castros, en la dehesa dn Cam-.
po bfijo,propiedad de D. ^M1ianuei Bae-
na, que ]inda por todos vientos con
terrenos francos de la misma propie•
dad; cuyo registro le ha sido admiti•
do por decreto del seilor Cxobernador
de 1^> de Noviembre de 1902, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-
signacián: Se tendr^ por punto de
Aa^rtida ó, 20 metros al N. de la fuen-
te de los Alamos blancos. Desde este
Aunto de partida se tomarfi.n al N.
lb° 0, 100 metros, al S. lb° E. otros
100 y al 0. 1&° S. 900, teniendo asi
los ejes del rectángulo con las die-
ciocho pertenencias que se solicitan.

N:i:n.8212 ^

Número del e^podiente t^.413

IIago saber: que por D. Pedro Se•
rrano Coronado, represontante de la
compafiía El Salobrat, y vecino de
Cdrdoba, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 7 Noviembre de 1902,
solicitando se lo concedan ochenta y
ocho pertenencias para la mina deno-
minada Altu Mayor, de mineral hie-
rro, sita en el término de Luquo y en
la dohesa donominada EI Salobral y
paraj© llamado cerro del Altar YIa-
y or, que lindan por ^1. y E. con te-
rreno franco de la expresada dehesa;
por S. con la mina Fra^zcisco, siéndo•

le prógimas por el 0. las tituladas
2.a Ampliación á Francisco y Pelayo,
situadas en la m^sma dehesa; cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del serior Gobernador de 11 de
Noviembre de 190^, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente desígnación:
Se tendrá por punto de partida el ki-
lómetro G4 600 metros de la via fé•
rrea de Puente Genil h Linares, y i 00
metros al 0. se colocaró, la primera
estaca; desde el mismo punto de par-
tida 1.C00 metros al E. la segunda;
de esta 800 metros al S. la tercera;
de esta 1.100 metros al 0. la cuarta,
y de esta 800 motr•os al N. ó, Ia pri-
mera, quedando cerrado el perimotro
de las ochenta y ocho perteuencias
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-

pago,,á ra^Gn de 2b cóntimos por linsa ó parte de ella, y lz►
ventr de númqros sualtos A 40 cc^ntimos.

ñor Gobernador por medio de esté
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 20 de Noviombre de 190Q.
-t^l Ingeniero Jefe, A. de 14ladrid•
Dtívila.

1^ iim. 3213

ivúmero del e^pcdiente ^.41Fi

IIago saber: que por D. blanuel
Euriquec, representante del escelen•
tísimo sei"ior don Joaquin de Arteaga,
y vecino de Córdoba, so ha preseuta-
do en el Gobierno civil de esta pro•
viuĉia una iustancia, fecha 10 de No-
viombre de 1902, solicitando so Io
concedan treinta y seis pertenencias
para la min:1 denoininada San. Joa-
qui^z, de tnineral plomo, sita en el
térmi^io de Villanueva del Duquo y
paraju llamado Colmenarejo, que ]in-
da por N. con la mina í^'uestra Seño•
ra de la Concepción; al S. con el re-
gistro San PaGlo; al E. con la mina
San Pafael, y á^ Poniente con terreno
franco; cuyo registro lo ha sido admi-
tido por decreto del señor Goberna-
dor de 13 de Noviembre de 1902, sal-
vo mejor derecho, bajo la siguieute
designación: Se teudrá por punto de
partida el mojónSO. de la mina l^'ues•
trcc Señora dc la Concepció^z; desdo el
cual se medir{zn 7ó nletros en direc-
cióu O. 2° 3ó! S. y se pondrá Ia pri
mera estaca; de esta al S. 2° 3ó` E.
400 y segunda; de esta al E. 2° 3^`
1T. 900 y tercera; d© esta al N. 2° 35`
0. 4U0 y cuarta, y c^mo de esta al
punto de partida haya á2^ metros en
dirección 0. 2° 35` S., quedarzi cerra
do ol perimetro de las treinta y seis
pertenencias soli ĉ itadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor ^Gob ^rnador por medio de este
edicto, para que en el término de se-

senta dfas puedan producir sus reela-

rnaciones, conforme al art. 2 t de la

Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 20 de Noviembro de I903.
-EI Ingeniero Jefe, A. de Drladrid-
D^,vila.

Núm. 321^

Número del expediente 6.416

Ha;o saber: que por D. José Casti-

llejo de la Fuente, ^-ecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fe-
cha; 11 de Noviembre de 1902, solici-
tando se le concedan veiute y cuatro
pertenencias para la mina denotnina-
da Mano de flierro, de mineral hulla.,
sita en el. término do Espiel y sítio
nombrado cuesta de ^Tano de Ilierro,
próxirna ó, la estación férrea dei Va-
car y dehesas de Campo alto y Soia-
nas del Sacrist'in; cuyo registro 1e ha
sido admitido por decreto del seíior
Gobernador da 12 do Noviembre de
19^^, salvo mejor de^echo, bajo la si-
guiente designación: Se tendra por
punto do partida el :ingulo Sur deI
derruido C'astilio del Vacar, ó sea el
primero y mús inmediato que so en-
cuentra ri, la vía f'érroa al ir al Va-
car ó, )a Alhondiguilla. Desdc dicha
ptinto y en dirección E. 30° S. se me•
dirtín 400 metros y se colocarú la prí-
mera estaca; de esta al S. 30° SE.
200 y se,^;unda; de esta al 0. 30° N0.
1.`L00 y tercera; de esta al N. 3U° NE.
200 y cuarta, y desdo esta al E. 3G°
SE. 800 metros al punto de partida,
quedando cerrado el perimotro de las
veinte y cuatro pertenencias.

Lo quo se publica de ordon de ^ se•
ñor Gobernador por medio do este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus recla-
macionos, conforme al art. 24 de la
Loy, los que se crean con derecho pa-
ra ello.
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Córdoba 20 de Noviembre de 1902.
-E1 Ir^geniero Jefe, A. de ;^adrid •
Dávila.

Comisión proYincial de Córdo6a
Núm. 82•12

CARRETERAS

EDSQT'O

Acordado por esta Comisión pro-

vincial, en sesión de 23 de Agoyto del

aíio actual, contratar el servicio de

acopio de piedra rnachacada para la

conservación del firme del ramal de
carretera provincial do ^iontilla zi su

estación ferroviaria, y f^ la vez el de

nueva construcción de una atargea

de pozo y cien metros cuadradcs de -

adoquinado en ant^:dicho rama,l; y
transcurridos los diez dias despu8s de

anunciado dicho acuerdo en este pe•

riódico o8cial, señún preceptíta oi ar-

tícu!o 29 do la Instruccidn de 26 de

Abrii de 19D0, sin que durante dicho

plazo so haya presentado reclama•

ción alguua, campliendo lo ordenado

eu el art. 5.° de expre5ada Instruc-
ción so convoca h subayta pública pa-

ra la ejecucián de dichas obras, pre-
supuestadas en 4.620`07 pesetas, co-

rrespondiendo de estc total 2.373'60 á

las de acopio de piedra, y 2.246`43 á
las de conetrucción de la atargea y

adoquinado.

E! presupuesto, pliago de condicio-
nes y demás antecedontes relaciona-
dos con citadas obras, so hallan de
maniflesto en la•Secrétari?^ de ]a et-
celentísima Diputación provincial.

El acto se verifir,arii, en el salón de

sesioues do dicha Corpor:xción, de las I

quince á las dieciscis hor:^s del día.;
siguiente hábil al quo hag^r. treinta j

desde que aparczc:x el presente edie- i

t0 eu el BOLE^I:v OI•,ICI:1L de !a pro- ,

vincia.

Lus proposiciones sc harán en plie-
gos cerrados, eztendidas en papel de

la clase ll.a, senún el ; ► djuuto mode• 1

lo, y veudrún acompuí`Iadas de la có^
dula personal del lieitador y del do-

cumentó que acrcdita haber consi^,^-

nado en la Caja provinciai :ol 5 por

100 dei importe total del pre^upucsto

de contrccr.ti, como garantí;t para to •^

mar parte en la iicitación, cuyo do-

pósito se elevará por el romatante al

70 por 100, se;ún^ se est:;blece on el í

art. 1L de ia ya mencionada Instruc-
ción, con arrealo á Ia cu^1 se hal^rrí
de proceder en todo lo demás, inclu-
so en lo referente ztil caso. dc pre;en•
tarse dos ó mfis proposicinnes ig.^aaIes.

Córdoba, 21 de Noviembre de 190`L,
-El Viccpresidente A., Enrique Coa-
collar.

A'lodelo de proposición.

Don N. N., veeino de. ...,, con cé-
dula persoual que acompaúa, se com-
promete rí E jecutar laa obras de aco•
pio de .piedra machacada para ]a
conservación del firme dol ramz^l do
carretera provincial de uontilla á su
estación ferroviaria, y las de nueva
construeción dé una atargea de pozo

$OLE^IN OFIQIAL DE LA PROPINCIA DE pORDOBA

do en la misma carretera, por la can•
tidad de. . . . . (en letra) pesetas.

Acompaña documonto que acredita
haber depositado el 6 por 100 para
tomar parte en la subasta.

(Fecha y !'irma).

Circular núm. 3243

La Comisión provincial, en sesidn
del 19 del corriente, acordó la adqui-
sición en concurso público cie soi3 uni•
formos completos de invierno para
el uso diario de los ugieres de 1^ Cor-
poración, compuesto cada uno de po-
lonesa, chaleco, pantalón y gorra de
paño azul turqui, con galones de pla-
ta en las bocamang;^s, y en la gorra
las inicia'_es D. P., del miymo metal,
y en au,bws solapus de la polonesa, y
además un par do botas de becarro
noi;ro y una corbata de seda del mis
mo color, síeudo e1 tipo de c:zda uno
de !os trajes conrp,etos, incluso las
bot.zs, el de 100 pese?as.

En su virtud i.e dispuesto se verifi-
quc dícho acto el día en que h^^ga
diez e;n que aparezca publicado en
este periódico oficialel presente anun• ^
cio, 6 en el si;uicnte si fucre festivo, ;

de la subasta, y que se redactarán en
la ciguiente forma:

Modelo d^ proposición.

Don F. dc T. y T., vecino de.. ...,
provincis^ de... .., de.... aiios de
edad, de estado . . . . . , de ej ercicio . . .
.., con códula personal núm.....,
de clase.... ., ezpedida en. ..., con
fecha. . .. ., que acompaiia, enterado
de las condiciones en que se subasta
ol arriendo del local denomiaado Pe-
so de la Harina, de la pertenencia
del Jiunicipio de esta villa de Espejo,
por el año prdximo de 19^3, hace pro-
posición por la cautidad de..... pe-
setas (por letra), acompafiando. á. los
efectos oportunos, el re.guardo de
habor constituido en la C^ja munici-
pal (ó donde sea) el depósito provi•
sional de..... pesetas.

(Facha y firma.)

Y para la generai inteiigencia se
publica el presente en ^Espejo á 17
de Noviembre de 1902. -^'rancisco
Gracia.

^IO\'TILLA

\ ú m. :3^^:i:3

á la hcra de las quince, en el despa- i Dou liiguel ?^farqnoi del Ii©n1, AlcAlde pre- }
,. i sidente dc^l I:xcmo. 4}ttntamiento c^n^ti• ^

cho oficíttl de esta ti Icepresideneia, y tucionaí rie eata ciudad. ^
en donde estarán dc ma.nifiesto las i gaao saber: que por acuerdo de di- ,`
muestr^,s de ]os géneros y model9s á! cha CorporaRión, y despuós de haber ?
quo habrán cí©, cF^fiirse ; os licitado- ^ transcurrido et plazo señzl!ctido en el i
res. ^ . f art. 23 do la instrucción do 2a de ^

Córdobzv 21 de \1o.viemhre de 1902,. ^ Abr.il de 19U0, se aquucit^ la ^ce:ebra- ;
-E1 ^'i,cepresidénte ;L., Enrique Cos- I ción de subasta púb!ica que tendrá %t
collar y Salas. • ^ lugar baja mi pre3idanc}a, on ei sa- f
_-^. . ••_ _____, ; lón de sesioney dei Egcmo. Ayunta- ^

^Ayuntar^ientos ^ ;^ miento, et día S2 de Dicieml.re prósi- ^
'

ESPEJO

Triim. ^ .̂3:30

^. mo ,• ae doce á trece, con objeto de .
^^ adjudicar el derecho á percibir, dn- ^

► rante cl afio de 1903, el arbitrio esta- ^
^ ; blecido sobre los puestos dcl mércado 1

Dvn : raucisco Grucia hóow9r®,•Alo^1^Ie^cons- ^ pírblico, bajo Cl tipo de 5.Oi1 pe.^t;tzis, ^
ti!u^•iuuAt de esta villa. _ j. pagadas por ntaasualidz^de3 anticiípa• t
H bs d d i da7o er: quea o• oce r una e j das, y c;on sujeción al pliego de con• `• empPza^a á• ĉolrt3r^^ desde cl ieni^rs u

la tarde del di.r, 4 del prózimo mes ; dicion,es, que pudrzi^ ser• oxúminado ; te ai en que aparézcá in5erto este
de Dicionibre, tendrfti luaar •en eytas ^^ todos los días htlrbiles en lá •Secreta- ^ edicto on el BULFTíT^ 'O>•IOIÁI..
Casas Capitulares lu subasta para el ^ ríu municipal^ ;

^ Pedroche 1S d^>Neviembre do 1902.arrieudo del local dencminado Yeso ^ i.as ro o3^ciones ue habrán de 1-^ p p ^ q^ • Joaq^rin Blasco,
de la Harina, bajo 1a presidencia de ^ preaeutarse durante la primera mo• i
mi autorid^cd, y sirviendo dti tipo la ; dizi Lora, en pliebo cerrado que con• ^ l.'0'/.OBfaANCO '•
cantidail de 20`L pe^et.tis. ^ tono.ti adamás lu códula personai y ^Iúri^. 3`244 t

El ĉontrato será por uu ai"io, quo i doculueuto yuo acredite habor consti- 1 •Don Efadio CAmpos Caba!lrro, 9lçslde cons•empezará en 1 ° de Euero rú:cirno de # ^. p ri•>>cionat ^° 89LA v11tA. ^tuiao como fianza provisional la cau-
19U3, y terminará en 31 de Uicicm- ^ tidud de ^ól`ó5 pesetas, se formula• j Ha;o saber: que hahiéndose decla-
bre del mismo aiiu, y se sujet<^,rá al ; ráu en papol do la clase 11.^L, cou f raclo desicrta por falta da licitadores

li d di i d ^p e;o e con c ones que se halla e .arrogio al siguiente
mau^ficsto en ls Sccretarla. ^ ^Iodelo}'ara toniar parte en la licitación ' ,
debe depositarso previamentrj en la ^ Don N. V., vecino de....., cou cé ^ rifi,^arK una se^;uuda el dia 5 de Di-
Depositaría del A^.untamieuto ó en la R dula personu,( que ácompaílu, eniera- ^ ciembro próximo. bajo el tipo de po-
Caja I;ei,cral de Depósitps la cauti- 1 do del ani► ucío y p;ieao do coudicio ŝ setua 2ó.ó4^1`04, ó sean la.g dos terce-
dad de lU`lU, pesetu; á q^o asciende 1} nes bz ►jo :as cuales se ^ubasta el dere• ; ras partes del en que so anunció Ia
eI ó por•lU^l del vz^lor del arricudo, y cho á percibir, durauto e;l uí^o de ^ primera.
la fianza definitiva quo habrá^ do cons• ^ lyu3, el arbítrio estabiecido sobro los3 ^ E1 arriendo comenzarzi el día pri•
tituir el rematanté cptrsistirii eu el 20 ' Puosto^ del mcrcado público, ofrece 1 mero de Enero de 1.903, ter ►ninando
por l0U de la cautidad en que se ad- ^ por que se le adjudzque expresado f al 31 de Diciembre del mismo afio,
judique lasubasta. dorecho Íz. cautidad de... .. pa.etas ' siempre que los lieitadores cubran ol

Los a^•os se verifi ĉarán ^r men- (en letra.j
p b pJ (1'echa y urma.) ^ tip^.^ total seiialado.

sualidadcs anticipadas, debiendo ha• ^ (,Zuedau en vigor lay demás disposi-
^ La ficerse en los días del .1 al ó do cada anza dofiuitiva que habrh de

mes:
No serrin admisibles las propósi-

siciones que no cubran el ĉupo seiia-
lado.

Las licitaciQnes se hárfin por plie-
gos cerrados que habrrin de presen-

y cien metros cuadrados de adoqui- j tarse du^ante la primera media hora

prestar el rematante será de ^3^1U
posetay.

Si uo se presentasen proposiciones
en esta suba ŝta, lo cual so hurá sa•
ber por anuncios, se celebrará. una
segunda el día siguiente 23 de Di•
ciembre, á la misma hora, admitién•

dose en ella propuestas que cnbran
las dos terceras partes del tipo; ^pero
en este caso la Corporación se reser•
va él derecho de aceptar la más ven-
tajosa ó desecharlas todas, estable •
ciendo la administración municipal
del arbitrio.

Para el bastanteo de poderes se ha
designado al Letrado D. Rafael Sus-
bielas.

Montilla 20 de Noviembre de 1902.
-Miguol Marquez dol Real.-E1 Se-
Secretario del Ayuntamiento, José
Garcia Dloyarro.

MONTORO

I+iúm. F32^3•I

De doce á doce y media del día 9 de
Diciembre próximo tendrá iugar en
estas Casas Consistorialos la subasta
para contrat:zr el suministro de doco
cerdos cebados, de 85 Ici;ógramos ca-
da uno, con destino al abastecimien-
to del Hospital de Jesús Nazare^^o de
esta ciudad, bajo el tipo 1'1^ pesetas
cada kilógrztimo, en cana!, y con su•
geción al pliego de condiciones que
obra en e] expediante de su razbn, el
cual desde hoy se halla do manifies•
to en la ^ecretaría municipal.

^ontoro 20 do IV'oviembre de 19)'2•
-Antonio ]lo^un,n.

I'EDROCIIE

Nítm. 3?:3ŭ
Dan Joaqui^l BIA9c0 IIenestrosa, Atcalde

constitucion:.l de esta v^lla.

Hago sab^;r: q ŭe formado por la co•
misión de presupna3tos de este Ayun-
tamiento el proyPCto del ordinario,
pz^•ra e! cjercicié prósimo do 1903, ó
iníormado por el seiior I^egidor Sín-
dico, dicho Ayuu±acniento, en sesión
celcbrada ©1 dia de ayer, rcordb se
fije a,l púb^ico por quinco día:r en la
Secretaria dol mismo, scgír^ ► ordena
la vigegto ley orgá.hic^, ' Cuyo plazo`

de Ias= la sub^tista anunciada par^ti hoy ,
^ esneciey de consumo de esta vl^la, que
; cornprende la segunda seccíón se ve-

cioues que no se opongan á Ias pre-
sentes, del edicto de osta Alcaldía
anuncíando la primera subasta, quo
aparece inaorto eu el BOLxTt\ OFI•
clAt. de la provincia del día 10 del ac-
tuaL

Pozoblanco 2^ de Noviembre do
4902.-Eladio Campos.

Ministerio de Cultura 2024



^

i^
^
0
^̂
•o
^
^
^

•
!

C+,

x
^
^
^
W
T

-z

W
^

^
aD

^
^

^

*^

^

v
•N
^

á

^

^.
^

v
^
^
^

^

^

^

Á
N

^

^

^

N
d
Á
a
•w
v
^

^

^

^

C

^

^.
^
^

^

N
^

^

^

^
N
r
^^

^

^ ••

^ d

•µ^ ^

^ '

h ^ ,^

^ ^ ^ •W

^^ ^ y^ ^ ^^
^ ^ R

^ ^ ^o
^^ ^

^ •V^ ^

^ ^R

^ `6%
^

O
z.,
:
.̂^

H

^
0
Á
^
.^=^

W
^
O'

z.^

0
E^
^

^

C^

r^
.^

Ú
d

m
.7a
0

:^
m
•d

o ^
a
C

W

^
r. I

^

I

I

^

^

^
^
^

w
A
W
a
q
^
O
z

Ir'bmerq
del

eapediente

^

^

^

^

^

^
^
^
^

^

•J
^V

^

^

^

^

N
^

^

v

^MJ
^

^

^

IO^
^

^

^^

^

^

V

C^;1
^

^

^

m̂ ^

^ O ^
o Ĝ ^
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PAOVINCIA DE CORDOBA

Un berraco con dos años, pelo ne-
I gro, con la misma señal e%presada,

CORDOBA

Núm.3201 '

Don 9lejandro Rodriguez y Sitva, Juez de
instrncción de esta capital.

Por la presente requisitoría sé cita,
llama y emplaza al procésado Juan
Antonio Montos Garcia, de doce años
de edad, hijo de padre desconocido y
de Carmen Montes García, soltero,
natural de Posadas, domiciliado en la

misma en casa de su tia Ana Garcfa,
calle Ancha, jornalero, de estatura
proporcionada, polo castaíio, color
moreno, cara redonda, ojos pardos,

nariz y boca regular,barbilampiño, y
viste muy pobremente, y cuyo para •
dero actual so ignora, para que en el
térmíno de diez días, contados desde
la inserción do la presente en el 130-
LETIN OFiCIAL de esta pTOV1IICla 3T

Gaceta de Aladrid, comparezca en es-
te Juzgado A responder de los cargos
que ]e resultan en sumario que con-
tra el mismo y otros instruyo por hur-
to, bajo aporcibimiento que si no lo
verifica Ic parurA el perjuicio quo hu•
biere lugar. ^

al propio tiempo, en nómbre de Su

Majestad el Rey ( q. D. g. j, eshorto y

requiero A todas las autoridades civi-

les, militares y admínistrativas y

agentes de la policia judicial, proce•
dan A la busca y captura de dicho ini=

divíduo, poniéndolo, caso de ser hzr

bido, fi^ mi dispósición en la• prisióa
preventiva do esta ciudad, con las sé-

guridades convenientes.
Dada en COrdoba ^. di©z y ocho de

Noviembre de mii novecientos dos.-
Alejandro Rodrlguez y Sitva.-El ac

tuario, Teodomiro hernández.

BAENA

Núm. 3216

Don Ricardo Yavbn y Rosules, Jnez de ins-

trnccicin de este partido.

Por el prosente encargo h todas laa

autoridades civiles y militares y t^ la
polici3 judicial, practiquen activas y

eficace^ diligencías para la busca de

diez y seis cerdos de la propiedad de

Manuel GonzAlez Herrera, dc estos

vecinos, á quicn le fueren hurtados la

noche del nueve al diez del actual en

ol cortijo que labra llamado La Lagu•

na, y conocido también con el nombre

do blangurro, de este término, y caso

do ser habidos dichos cerdos, cuy as
seíias se e^presarán A continuación,

serán pue^tos A disposición de este

Juzgado con las personas en cuyo po-

der se encuentren, si no justifican su

legitima adquisición.

Dado en Baena A quince do Novi©m-
bre de mil uovecicnto5 dos.-Ricardo
Pavón.-El actuario, Rafael Tarifa.

Seieas de los cerdvs

Ocho puercas de cria, tres do ellas
bermejas, una de estas pialva y otra
lucera, y las cinco restantes negras,
siendo una mamellada; de estas ochŭ
puercas tres estAn orejisanas, ó sea
sin señal alguna, y las otras cinco tie•
nen la oreja derecha despuntada y la
izquierda puerta atrAs, teniendo de
peso cada una ocho arrobas próxima•
mente. ^

dUZGADOS
y como de nnas nuevo arrobas de
peso. c

Seis lechones, tres de e]los negros
y tres bermejos, siendo uno •de estos
mA^ claro que ]os démAs -y careto, to-
dos ollos en berza^- -

Y una lechona pelo negro,.quebra-
da de entre las piernas, toniendo to-
dos ellos la misma ^eñal expresada
anteriormente.

MONTILLA

Núm. 3224

Dou Joaé Vera Frenero; Juoa de inatrnccicin

de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita; lla-

ma y emplaza A Federico 13osado,

que dijo ser vecino de Ecija, callo

I;ainperez, en donde no ha si^io en-

coutrado, y de quien se desconocen

otras sellas ó circunstancias, para que

en el término de diez días comparezca

ante oste Juzgado á responder á^ los

cargos que le resultan en la ĉausa

que in^truyo con motivo de haber

viajado sin billete el dta dos do Agos•

to ñltimo en el tren cuatro desde la

estación de Córdoba A ^^Iontilla, sin

eatar provisto dal correspondiente bí-

llete do pasaje, qu© no hizo tumpoco

efe ĉtivo al Interventor de ruta.

Al propio• tiempo, ruego y encargo

A las autoridades y abentes de poli-
ĉfa; ordenen y practiquen diiigeñcias

de inv^^etibación conducentes zc avo-

riguar ^1 paradero de dicho indiví•

duo, y en caso favorablc, sea deteni-

do y pnesto en la cárcel de esta ciu-

dad á dispo5ición de este Juzgado,

que tfeno ucordada su detención por

auto de este día en dicha causa,

Dado en Montilla A-veinte de No •

viembre de mil novecientos dos.-Jo-

^é Vera.-El actuario, Agastín b1a1-
donado.

RONDA

Núm. 3223

^ Don Fernando illoreno Fernández de R,odas,

i. Juez de instrnccibn de este partido.

Por el presente se hace sabcr á to-

das las autoridades civiles y milita-

ros de la Nación, procedan á ^a busca

de diez cabras do distintos pelos, mar-

cadas, con ambas orejas despuntadas

y rnosca detrás, con hierro sobre la

nariz, y paridas síu rastra, clue on la

norLe del siete al ocho deI actual fue-

ron hurtadas de terrenos del córtijo

de las Pilas, en el I3arranco de la

Madera, de este término, propiedad

de don dntonio Corio liuiz, y habidas

quo scan las pongan A disposición

de este Juzgado con las personas en

cuyo poder sé encontraren si no ar,re•

ditan su I©gitima adquisición.

Dado en Ronda á diez y nueve de

Noviembre de mil novecientos dos.-

Fernando 3loreno.=P. S. M., Jo^é

Domínguez.

SLI3dSTA. .

El dia 7 de Diciombre, A las doce

del dia, tendrA lugar la subasta pú-

blica de l^s lotcs que estén cumplidos

y no hayan sido reBOVados ó desem-

pefiados.

Lo que se hace público para cono•

cimiento de los interesados.

LA FOI^TCINA, Santa Victoria 8

^ECCION dE ÁNUNCiOS

En apoyo de la advertencia
que ee hace en la cabeza de eete
periódico oñcial, y para mejor in-
teligencia de cuantoe en el or-
den oiicial ó particulai publiquen
a^nuncioe, soa cual fuere au pro-
c©dencia, se ingertan á continua-
ción va^ios artíoulos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ae coneignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengadoe
y euplementoE+ adolantadoe por el
Notarifl ó Notarios que autoricen
la aul^+aeta, escrituras, y en gen©-
ral, toda claae de gastoe quo oca-
eione la aubasta y forinalizacidn
del contrato.

Art. 9.° El a:^uncio habrá de
conteuer los pliegos de condicio-
nes del contrato, eiempre que la
cuantía totai de éste egcoda de
60.000 pes©tas.

Art. 23. Las Corpor.aciones
provinciaieb y munici^pales abo-
narán, en primor término,. al No-
tario ó Notarios que autoriceri
lae aubaetae, los derechos por
9lloe devengados y los suplemen-
tos adelantados por los miemos,
asf como los derechos de inser-
cíón de los anunc;ios en los pe-
riódicoe oficialeN, cuidando de re-
integrarse del reina;;ante, ei lo
hubiere, del importe total de loe
referidos gastot^, de cuyo cargo
son, con arreglo ^, lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporacionea provincia•
íes y municipalee no procedertín
al otorgamiento de la escritura
de los contratos ©n^ qu© tal ins-
trumeuto público s© egíja, ein
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes eI reaguar-
do de haber conetituído la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

^RE^,ACIONES
de altas y bajas de matrfcula, oo>a^
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

LOS LIBROS
borradore>^ de Ingreso^ y Gastosy
Maypres, Angiliares y de Caja.

Repartimientor^
de las riqaezas r-ústica y urbana,
sus listas eobratorias v estados.

Y

I.ista^ de er>r^ ba,rque
con arreglo al último modelo.

CERTIFICADOS
trimestrules del 1 1^r 100 sobre
pagos y suéldos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

dUSTIFICA^TTES
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióg

de presupuestos.

LAS Nu1^IINAS
para el pago ds haberes á loe
maestros de instrucción primaria.

CONSUYIOS
Los nuevos estados nlensual8a

de unidades de especies tPSifadas'

AP^NDICE
á los SIll111aramlentoS de rú^tica ^
urbana.

LOS LIBROs
para la eontabilidad mnnicipal.

LOS E^PEDIE^°
tes para guardas jurados.

LIBRAI^IIEN TOS
con los nueves jmpuestos y r^
cargos.

PADR0I^^Í
de cédulas personalos y hojas de^•
claratorias. ^

REI°ARTIMIEN^^
de constlmos y lista cobratoria.

LAS C-UTA S
para la compra y venta de caba^
llerías.

Hojas declaratorias
para inscripc;ión en las listas ae
Jurados.

NUIVIINAS
con arreglo á los nuevos impn^
tos establecidos.

Padrón vecinal ,,
Impraata► del D:68I7 DE CORD^ad
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2 BOLEAN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Córdoba 20 de Noviembre de 1902.
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid' 
Dávila.

Comisión provincial de GMolia
Núm. 82-12

CARRETERAS
aaiüiO'ir'O

Acordado por esta Comisión pro
vincial, en sesión de 23 de Agosto del 
año actual, contratar el .servicio de 
acopio de piedra machacada para la 
conservación del firme del ramal de 
carretera provincial de Montilla ó su 
estación ferroviaria, y ó la vez el de 
nueva construcción de una afargea 
de pozo y cien metros cuadra de a de 
adoquinado en antedicho ramal; y 
transcurridos los diez dias después de 
anunciado dicho acuerdo en este pe
riódico oficial, según preceptúa ol ar
tículo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, sin que durante dicho 
plazo se haya presentado reclama- 
ción alguna, cumpliendo lo ordenado 
en el art. 6? de expresada Instruc
ción se convoca ú subasta pública pa
ra la ejecución de dichas obras, pre
supuestadas en 4,620'07 pesetas, co
rrespondiendo de este total 2.373'60 á 
las de acopio de piedra, y 2.246'43 á 
las de construfeción de la atargea y 
adoquinado.

El presupuesto, pliego de condicio
nes y demás antecedentes relaciona
dos con citadas obras, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de la ex
celentísima Diputación provincial.

El acto se verificará, en el salón de 
sesiones de dicha Corporación, de las 
quince A las dieciseis horas del día 
siguiente hábil al que haga treinta 
desde que aparezca el presente edic
to en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, extendidas en papel de 
la clase 11.% según el adjunto mode
lo, y vendrán acompañadas de la cé
dula personal del licitador y del do
cumento que acredite haber consig
nado en Ia Caja provincial ol .ó por 
100 del importe total del presupuesto 
de contrata, como garantía para to
mar parte en la licitación, cuyo de
pósito se elevará por el rematante al 
10 por 100, según so establece en el 
art. 12 de la ya mencionada Instruc
ción, con arreglo á la cual se habrá 
de proceder en todo lo demás, inclu
so en lo referente al cuso de presen 
tarse dos ó más proposiciones iguales.

Córdoba 21 de Noviembre de 1902, 
—El Vicepresidente A., Enrique Coa- 
collar.

Modelo de propottieión,
Don N. N., vecino de... , con cé

dula personal que acompaña,se com
promete á ejecutar las obras de aco
pio de .piedra machacada para la 
conservación del firme del ramal do 
carretera provincial de Montilla à su 
estación ferroviaria, y las de nueva 
construcción de una atargea de pozo 
y cien metros cuadrados de adoqui-

do en la misma carretera, por la can
tifiad de........ (en letra) pesetas.

Acompaña documento que acredita 
haber depositado el 5 por 100 para 
tornar parte en la subasta.

(Fecha y Arma).

Circular núm. $243
La Comisión provincial, en sesión 

del 19 del corriente, acordó la adqui
sición en concurso público de seis uni
formes completos de invierno para 
el uso diario de loa agieres de la Cor
poración, compuesto cada uno de po
lonesa, chaleco, pantalón y gorra de 
paño azul turquí, con galones do pla
ta en las bocamangas, y eu la gorra 
las iniciales D. P., del mismo metal, 
y en ambas solapas de la polonesa, y 
además un par de botas de becerro 
negro y una corbata de seda del mis
mo color, siendo el tipo de cada uno 
de los trajes completos, incluso las 
botas, el de 100 pesetas.

En su virtud Le dispuesto se verifi
que dicho acto el día en que haga 
diez en que aparezca publicado en 
este periódico oficial el presente anun
cio, ó en el siguiente si fuere festivo, 
á la hora de las quince, en el despa
cho oficial de esta Vicepresidencia, 
en donde estarán de manifiesto las 
muestras de Jos géneros y modelos á 
que habrán do ceñirse los licitado
res,

Córdoba 21 de Noviembre do 1902, 
—El Vicepresidente A., Enrique Cos
collar j' Salas.

./Ayuntamientos f
ESPEJO

Núii!. 3'2.30

Dun rrauulseo Gracia ÚOiujsra, Alci.ble coss- 
tÍ!U(i'3Urtt de este yilia.
Hago saber: que do. doce á una de 

la tarde del día 4 del próximo mes 
de Diciembre, tendrá lugar en esta.s 
Casas Capituiares la subasta para el 
arriendo del local denominado Peso 
de la Harina, bajo la presidencia de 
mi autoridad, y sirviendo do tipo la 
cantidad de 202 pesetas.

El contrato será por uu año, que 
empezará en l.“ de Enero próximo de 
1993, y terminará en 31 do ÍJicícra- 
bro del mismo año, y so sujetará al 
pliego de condicioue.s quo so halla de 
manifiesto en la ¿'Cre tu ría.

Para tomar parte en la licitación 
debe depositarso previameuto en la 
Depositaría del Ajmntamietito ó en la 
Caja general de Depósitos la canti
dad do WlO. pesetas á q^o asciende 
el 5 por 100 del valor dei arriendo, y 
la fiania definitiva quo habrá do cons
tituir çl rematante eposistirá en ol 20 
por 100 de la cantidad en que se ad
judique la subasta.

Los pagos se verificarúa por men
sualidades anticipadas, debiendo ha
cerse en los días del 1 al 5 de cada 
mes.

No serán admisibles las proposi- 
sieiones qué ño cubran el .pupo seña
lado. ,

Las licitaciones se harán por plie
gos cerrados que habrán de presén- 
tarse dudante la primera media hora 

de la subasta, y que se redactarán en 
la siguiente forma:

Modelo de proposición,

Don F. de T, y T., vecino de...., 
provincia fie....... , de.... años de 
edad, de estado........, de ejercicio... 
.., con cédula personal núm....... , 
de clase........, expedida en......... con 
fecha........ , que acompaña, enterado 
de las condiciones ea que se subasta 
ol arriendo del local denominado Pe
so de la Harina, de la pertenencia 
del Municipio de esta villa de Espejo, 
por el año próximo de 1903, hace pro
posición por la cantidad de........ pe
setas (por letra), acompañando, á los 
efectos oportunos, el re-sguardo de 
haber constituido eu la Caja munici
pal (ó donde sea) el depósito provi
sional de........ pesetas.

i

)

(Fecha y firdaa.)

Y para la general iutoligencia se 
publica el presente en Espejo á 17 
do Noviembre de 1902, —Francisco 
Gracia.

MONTILLA
Núm. 3233

Dou Miguel Marquez del Real, Alcalde pre- 
sideuto del Exemo. Ayuatamleabo canali- 
tuciooal de «sta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de di

cha Corporaoióo, y después de haber 
trauseurrido el. plazo señalado en el 
art. 29 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se aqumún la -ee-ebra- 
ción de subasta pública que tendrá 
lugar bajo mí presidencia, ou el sa
lón da sesiones del Exemo. Ayunta
miento, ol día 22 de Diciembre próxi
mo',- de doce á trece, con objeto de 
adjudicar el derecho á percibir, du
rante el año do 1903, el arbitrio esta- 

! blocido sobre los puestos dei mercado 
f público,’ bajo el tipo dé 5.031 pesetas, 
j pagadas por mensualidados anticipa- 
j das, y coa sujeción al pliego de con- 
i. dieioaes, que podrá ser examinado 
Í todos los dias hábiloa en la Secreta- 
! ría municipal.
‘ Las proposiciones, que habrán do 
1 prosontarso durante la primera me

dia hora, en pliego cerrado que con- 
! tenga además la cédula, personal y 
! documento que acredite haber consti

tuido como tíanz.i provisional la cau- 
* tifiad de '401'55 pesetas, so formula-- 
j ráu en papel do la ciase 11.“, eou 

arreglo al siguieute
j Modelo
i Don N, N., vecino de........ .  con cé 

dula personal quo acompaña, entera
do del anüucio y pliego fie condicio 
nos bajo .as cuales so subasta el dere
cho á percibir, duraute ol uño do 
Iííü3, el arbitrio establecido sobro los 
puestos del mercado público, ofrece 
por quo se le adjudique expresado 
dorecho Ía cantidad de..... pesetas 
(en letra.)

(Fecha y üraja.)

La fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante será do 503'10 
pesetas.

Si no se presentasen proposiciones 
en esta subasta, lo cual so hará sa- 
ber por anuncios, so celebrará una 
segunda el día siguiente 23 de Di
ciembre, à la misma hora, admitién-

dose en ella propuestas que cubran 
las dos terceras partes del tipo; pero 
en esto caso la Corporación se reser
va el derecho de aceptar Ia más ven
tajosa ó desecharías todas, estable
ciendo Ia administración municipal 
del arbitrio.

Para el bastanteo do poderes se ha 
designado al Letrado D. Rafael Sus
bielas.

Montilla 20 de Noviembre de 1902. 
—Miguel Marquez del Real.—El Se- 
Secretario del Ayuntamiento, José 
García Moyano.

MONTORO
Núm.82S4

De doce á doce y media del dia 9 de 
Diciembre próximo tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales la subasta 
para contratar el suministro de doco 
cerdos cebados, de 85 kilógramoa ca
da uno, con destino al abastecimien
to del Hospital de Jesús Nazareno de 
esta ciudad, bajo el tipo 1'15 pesetas 
cada kilógriimo, eu canal, y con su- 
geción al pliego de condiciones que 
obra en el expediente de su razón, el 
cusí desde hoy se halla do manifies
to en la Secretaria municipal.

Montoro 20 de Noviembre de 1992- 
—Antonio Román.

1 PEDROCHE
1 Núm. 3338
! Don Joaquio Blanco Ilaneatrosa, Alcalde 
! constitucional de esta villa.

i
 Hago saber: que formado por la co

misión do presupuestos de este Ayun
tamiento ol proyecto del ordinario, 

j para el ejercició próximo de 1903, 6 
: iníormado por el señor Regidor Sín- 
j dico, dicho Ayuntamiento, en sesión 
! celebrada el día de ayer, acordó 86 
j fije al público por quince días en la 
i Secretaria de! mismo, según ordena 
1 la vigente ley orgáiiica. ' cuyo plnzó 

empezará á'óoñtarso desdo ol síguien
I te al en quo aparezca inserto est® 
! edicto en el Boletín 'Opioiál. ’ 
í Pedroche 18 rL^Noviembre do 1902. 
, —Joaquín Blasco.

] POZOBLANCO '
i Núm. 8^14

! Don Eladio Campes Caballero, Alqalde cona- 
i tPucional da asta villa.
i Hago saber: que babiéndose decla- 
: rado desierta por falta do licitadores 

la subasta anunciada pura hoy, de las 
especies de consumo do esta villa, qu® 
comprende la segunda sección, se ve
rificará una segunda el día 5 da Di
ciembre próximo, bajo d tipo de pe
setas 25.544'04, ó sean las dos terce
ras partes del en que so anunció la 
primera.

El arriendo comenzará el día pri
mero de Enero de 1,903, terminando 
el .31 de Diciembro del mismo año, 
siempro quo los licitadores cubran el 
tip » total señalado.

Quedan en vigor las demás disposi
ciones quo no se opongan á las pre
sentes, fiel edicto de esta Alcaldía 
anunciando la primera subasta, que 
aparece inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia dal día 10 del ac
tual.

Pozoblanco 22 de Noviembre do 
1902,—Eladio Campos.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
CÓRDOBA

Múm.3201' '

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juen de 
instmcciÓB de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Juan 
Antonio Montes García, de doce años 
de edad, hijo de padre desconocido y 
de Carmen Montés García, soltero, 
natural de Posadas, domiciliado en la 
misma en casa de su tía Ana Garcia, 
calle Ancha, jornalero, de estatura 
proporcionada, pelo castaño, color 
moreno, cara redonda, ojos pardos, 
nariz y boca regular, barbilampiño, y 
viste muy pobremente, y cuyo para
dero actual se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción do la presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de iJadrid, comparezca en es
te Juzgado A responder de los cargos 
que le resultan en sumario que con
tra el mismo y otros instruyo por hur
to, bajo apercibí miento que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Majestad el Rey Cq- D. g.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades civi
les, militares y administrativas y 
agentes de Ia policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho in
dividuo, poniéndolo, caso de ser bar 
bido, à mi disposición en la prisión 
preventiva de esta ciudad, con las se
guridades convenientes.

Dada en Córdoba A dioz y ocho de 
Noviembre de mil novecientos dos.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El ac 
tuario, Teodomiro Fernández,

BAENA
Núm. 3316

Don Kicaráo Pavón y Rosu lea, Jaez de ina- 
tracción do este partido.
Por el prese Ute encargo A todas las 

autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca de 
diez y seis cerdos de Ia propiedad de 
Manuel González Herrera, de estos 
vecinos, á quien le fueron hurtados la 
noche del nueve al diez del actual en 
el cortijo que labra llamado La Lagu
no, y conocido también con el nombre 
de Mangurro, de este término, y caso 
de ser habidos dichos cerdos, cuyas 
señas se expresarán á continuación, 
serán puestos à disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifican su 
legítima adquisición.

Dado en Baena A quince do Noviem
bre de mil novecientos dos.—Ricardo 
Pavón.—El actuario, Rafael Tarifa.

SeHas de los cerdos
Ocho puercas de cría, tres do ellas 

bermejas, una de estas pialva y otra 
lucera, y las cinco restantes negras, 
siendo una mnmetlada; de estas ocho 
puercas tros están orejisanas, ó sea 
sin señal alguna, y las otras cinco tie
nen la oreja derecha despuntada y la 
izquierda puerta atrás, teniendo de 
peso cada una ocho arrobas próxima
mente.

Un berraco con dos años, pelo ne
gro, con Ia misma señal expresada, 
y como de unas nueve arrobas de 
peso.

Seis lechones, tres de ellos negros 
y tres bermejos, siendo uno de estos 
más claro que los demás y careto, to
dos ollps en berza.

Y una lechona pelo negro,.quebra
da de entre las piernas, teoiéndo to
dos ellos la misma señal expresada 
anteriormente.

MONTILLA
Núm. 3224

Doji José Vera Frenero, Jues de inatracción 
de esta ciudad.

Por el presente edicto sé citai lla
ma y emplaza á Federico Rosado, 
que dijo ser vecino de Ecijo, calle 
Lamperez, en donde no ha sido en
contrado, y de quien se desconocen 
otras señas ó circunstancias, para que 
en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á responder á los 
cargos que Je resultan en la causa 
que instruyo con motivo de haber 
viajado sin billete el dia dos de Agos
to filtímo en el tren cuatro desde la 
estación de Córdoba á Montilla, sin 
estar provisto del correspondiente bi
llete do- pasaje, que no hizo tampoco 
efectivo al Interventor de ruta.

Al propio.tiempo, ruego y encargo 
á Ias autoridades y agentes de poli
cía, ordenen y practiquen diligencias 
de iiivastigación conducentes á ave- 
rl^lttar él paradero de dicho indivi
duo, y en caso favorable, sea deteni
do y puesto en la cárcel de esta ciu
dad á díspobiciÓn do este Juzgado, 
que tiene acordada su detención por 
auto de este día en dicha causa.

Dado en Montilla á veinte de No 
viembre de mil novecientos dos.—Jo- 
-sé Vera.—EI actuario, Agustín Mal- 
donado.

RONDA
Núm. 3223

Don £ eruanJo Moreno Fernáudes de Rodos, 
Jues de ¡Estracción Je este panido.

Por el presente se hace saber á to
das las autoridades civiles y milita- 
ros de la Nación, procedan á Ja busca 
de diez cabras de distintos p^os, mar
cadas, con ambas orejas despuntadas 
y mosca detrás, con hierro sobre la 
nariz, y paridas ein rastra, que en la 
noche del siete al ocho del actual fue
ron hurtadas de terrenos del cortijo 
de Ias Pilas, en el Barranco do la 
Madera, de este término, propiedad 
de don Antonio Corio Ruiz, y habidas 
que scan las pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder sé encontraren sí no acre
ditan su legitima adquisición.

Dado en Ronda á diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos dos.— 
Fernando Moreno.—P. S. M., José 
Domínguez.

St/SASTA

El dia J de Diciembre, á las doce 
del dia, tendrá lugar la subasta pú
blica de tos lotes que estén cumplidos 
y no hayan ^do renovados ó desem
peñados.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

ZA FORTUNA, Santa Victoria 8

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oticial, y para mejor in
teligencia dé cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción fiel rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9." El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
proviuciaiés y municipales abo
narán, en primer término,, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del remavante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.* fiel art. 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
ai otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta:

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
bomidorei^ de Ingresos y CastoS) 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Eepartitíiientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias v estados.

Listas de embarque 
con arregló al último modelo.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobré 
pagos y sueldos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á lo® 
maestros de instrucción primaré

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^» 

de unidades de especies tarifadas-

APÉNDICE 
á los aiuillaramientos de rústica y 
urbana.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal-

LOS EXPEDIEZ- 
tes para guardas jurados.

LIBRAMIENTOS 
eon los nuevos impuestos y ^ 
cargos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas J^ 
daratorias.
REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria-

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de cabS" 
llenas.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas <1^ 
Jurados.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impú^ 
tos establecidos.

Padrón vecinal
haprtuU del DIARIO DE OOBlXÍ®*
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